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Instituto de Educación Superior N° 7 

Carrera: Profesorado en Educación Primaria (Resolución Nº 528/09) 

Año lectivo: 2026 

Asignatura: Área Estético- Expresiva I 

Formato: Taller 

Régimen de cursado: Presencial 

Carga horaria: 3 hs semanales 

Vigencia de la regularidad:  

​ El presente ciclo lectivo (desde las mesas examinadoras de noviembre-diciembre 
del 2026 hasta las de febrero-marzo de 2027). 

Curso: 1º “A” 

Docentes: Prof. Alejandro Acosta. 

                   Prof. Marta Pardo. 

                   Prof. Mabel Burel. 

 

 

 

 

Fundamentación 

Desde el espacio curricular se pretende brindar experiencias en un aprender 

haciendo constante, donde se puedan ampliar los horizontes, donde se brinden 

oportunidades de pensarnos, sentirnos desde otro lugar, donde la sensibilidad, y la 

percepción sean los motores de la creación. Encontrar nuevos modos de percibir desde lo 
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corporal, lo visual, lo musical en un encuentro permanente con uno mismo y con los 

otros. 

Las actividades creativas no deben ser sólo un espacio exclusivo de las materias 

especiales, debemos pensar en una educación que incluya las diferentes expresiones 

artísticas como la música, las artes plásticas, la expresión corporal, el teatro, en una 

relación multidisciplinar con las demás áreas, para poder brindar el máximo de 

oportunidades en pos del desarrollo integral de las personas. Este año, Área 

estético-expresiva I ofrece la vinculación con el espacio curricular: Resolución de 

problemas y creatividad. Los enfoques transversales: Ciudadanía, derechos humanos y 

participación, Educación intercultural, ESI, Educación y cultura digital y Educación 

ambiental integral nos ofrecen múltiples lecturas para problematizar las prácticas de 

enseñanza, la colaboración entre pares y la indagación crítica del entorno.  

Entendemos que el aprendizaje situado no es acumulación estéril de 

información, sino construcción social y activa del conocimiento. Todo proceso de 

aprendizaje debe vivenciarse intensamente para poder ser primero asimilado y luego 

transmitido, es por ello fundamental proponer a los estudiantes experiencias que lo 

interpelen desde   la sensibilidad, las emociones y el juego; el juego como inventiva, como 

descubrimiento, como constructor de subjetividad.  

 

Para favorecer que el estudiante pueda pensarse como parte activa de su tiempo, 

es necesario partir de las manifestaciones propias de las distintas culturas, en tanto en 

ellas se articulan diferentes lenguajes artísticos, tradicionales y contemporáneos para 

cuestionar, transformar, producir, dar sentido, resignificar el mundo y construir identidad. 

 

 

 

 

PROPÓSITOS: 

●​ Favorecer el autoconocimiento y la construcción de la subjetividad a partir del goce 

singular que brinda la experiencia estética. 

●​ Desarrollar la sensibilidad, estimular la percepción y potenciar la creatividad. 
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●​ Crear las condiciones favorables desde la virtualidad para indagar las distintas 

disciplinas artísticas interdisciplinariamente. 

●​ Propiciar tiempo-espacio de apreciación y contextualización de obras de arte 

teniendo en cuenta el patrimonio artístico-cultural de nuestra ciudad, del país, de 

Latinoamérica y del mundo. 

●​ Promover la adquisición de conocimiento de los diferentes lenguajes: musical, 

corporal, plástico visual. 

●​ Facilitar situaciones y experiencias en las que los alumnos puedan expresarse desde 

la creación hasta la producción de un objeto lúdico. 

●​ Generar espacios de reflexión fortaleciendo un posicionamiento ético frente a la 

diversidad de propuestas, diferenciando entre opciones masificadoras y opciones de 

autonomía identitaria individual y colectiva.  

●​ Ampliar el universo simbólico de los futuros maestros y maestras, generando 

condiciones pedagógicas para el manejo de las TIC. 

●​ Promover la construcción de conocimientos y saberes significativos basados en la 

investigación y reflexión activa de los estudiantes para que puedan ser 

transformadores permanentes de su actividad profesional. 

●​ Fomentar una mirada sensible, visualizando la realidad áulica a través de todos los 

signos espaciales, lumínicos, sonoros, gestuales, corporales, emocionales, 

sensoriales que en ella acontecen. 
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CONTENIDOS  

LENGUAJE CORPORAL  

Unidad I: Exploración de los lenguajes artísticos.   

●​ Desarrollo de la capacidad sensoperceptiva, propioceptiva y exteroceptiva. 

●​ Posibilidades de movimientos a partir de distintos estímulos. 

●​ Imagen corporal. Conciencia corporal. 

●​ Niveles de comunicación intrapersonal, interpersonal, grupal, escénico.   

Movimiento compartido. Diálogo corporal. 

Unidad II: El arte como medio expresión. 

●​ Organiza y experimenta la relación cuerpo -espacio-tiempo. 

●​ Selección y organización de la propia poética. 

●​ Improvisación. 

●​ Composición. 

●​ Actitudes corporales de danzas folclóricas argentinas. 

 

LENGUAJE MUSICAL 

Unidad I: Exploración de los lenguajes artísticos.   

●​ Lo histórico, lo geográfico y lo social. Las manifestaciones musicales y sus 

protagonistas. 

●​ Audición de sonidos y relaciones sonoras: sonidos en el entorno y en el espacio. 

●​ Producción sonora. 

●​ Atributos del sonido: altura, duración, intensidad y timbre. 

●​ Niveles de estructuración musical. 

Unidad II: El arte como medio expresión. 
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●​ Elementos de la música tradicional: ritmo, melodía. 

●​ Forma- Género- Estilo. 

 

LENGUAJE  PLÁSTICO-VISUAL 

Unidad I: Exploración de los lenguajes artísticos.   

●​ Modos y medios de representación: técnicas, materiales, herramientas, soportes y 

recursos para las producciones plásticas y estética. 

●​ Los elementos que componen el lenguaje plástico visual. 

●​ Espacio: real y representado, bi y tridimensión, figura-fondo, concreto-virtual, 

total-parcial, individual y colectivo, connotaciones significativas. 

Unidad II: El arte como medio expresión. 

●​ Las producciones plástico-visuales a través del tiempo: las formas de presentación y 

representaciones como emergentes culturales contextualizados y portadores de 

identidad. 

●​ Los procesos de simbolización. Representaciones icónicas: desde el naturalismo a la 

abstracción.  Los recursos plásticos formales como expresión de significaciones 

culturales.  

●​ La comunicación visual, lo explícito, lo implícito, lo connotado, lo denotado.  La 

lectura e interpretación de imágenes y producciones artísticas.  Contexto de 

producción. 

 

MARCO METODOLÓGICO:  

​ Este taller aborda la importancia del papel del Arte dentro de las escuelas. 

Revaloriza estos cuerpos de saberes situándose en un contexto histórico, social y 

educativo donde su aprendizaje es un proceso complejo que sigue múltiples aspectos que 

deben ser tenidos en cuenta en la enseñanza, ya que cualquier contenido se puede 

sensibilizar mediante estos lenguajes.    
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Los proyectos se irán concretando alrededor de unidades de aprendizajes. Se 

espera complejizar los conocimientos desde las tres áreas; a medida que se vaya 

internalizando y aprendiendo los códigos básicos de los diferentes lenguajes, se van a ir 

construyendo propuestas más pluridisciplinarias, donde todos los sentidos artísticos 

confluyen en una obra. Esta forma de trabajo requiere una articulación de contenidos 

sensibles de las tres áreas, donde se presupone un desarrollo del pensamiento creativo; 

poder crear una obra o producción artística donde interviene lo sonoro/musical, corporal 

y lo plástico visual, es expresarse y manifestarse estéticamente, es mostrar a otros la 

visión que se tiene de habitar sensiblemente este mundo.  

La propuesta metodológica está basada en trabajos que requieren una mirada 

introspectiva y reflexiva sobre el propio actuar y sentir, en exposiciones orales, escritas y 

artísticas sustentadas desde lo teórico del arte como de la expresión personal 

estética/sensible. El taller propone escenarios pedagógicos que garantizan la accesibilidad 

universal y el reconocimiento de la heterogeneidad en el aula.  

CRONOGRAMA 

Propuestas de cada lenguaje durante el primer cuatrimestre:  

●​ Lenguaje plástico Visual: Presentación personal mediante una producción 

plástica, explorar el punto, la línea, la forma, la abstracción/figuración, la 

sinestesia. Trabajos sobre lo efímero.  

Aprendizaje sobre los movimientos artísticos y exponentes del siglo XX; 

Realización de un trabajo de investigación. Manifestación del poder 

expresivo vanguardista de ese siglo mediante la construcción de una obra 

plástica-sonora-corporal.  

●​ Lenguaje corporal y musical. Exploración corporal, espacial y sonora del 

punto, línea y plano.   Principales exponentes de la danza escénica y la 

música del siglo XX en cada lenguaje.  

 

Propuestas de cada lenguaje durante el segundo cuatrimestre:  

●​ Lenguaje plástico Visual: Construcción de relatos ficcionales mediante el 

uso de imágenes. Aprendizaje sobre las producciones artísticas de los 

pueblos latinoamericanos. Valorización por el patrimonio cultural 

argentino. Trabajo de investigación sobre el folclore de nuestro país. 
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Realización de una obra plástica-sonora-corporal que contenga el espíritu y 

códigos artísticos autóctonos.   

●​ Lenguaje musical y corporal: Elementos de la música tradicional. 

Corporización del ritmo, la música, el sonido y el silencio. Actitudes 

corporales de danzas folclóricas argentinas.    

 

 

7 

 



 

 
EVALUACIÓN 

 

En este espacio de taller se plantea una evaluación formativa enfocada en los 

procesos de construcción de conocimientos teóricos y prácticos de manera integral, 

donde se sostenga en el hacer, en la experimentación y en el intercambio continuo de 

saberes entre todos los actores. Es una evaluación que exige un proceso del quehacer de 

manera reflexiva, para lograr aprender, modificar y reestructurar los saberes propios de la 

cátedra.  

La evaluación es procesual y se deberá cumplir con la entrega de dos trabajos 

prácticos y un trabajo final por cuatrimestre. La defensa o exposición de lo solicitado se 

debe presentar frente a sus pares para lograr una construcción colectiva de los saberes; 

aprender con y de otros.   

Las instancias de recuperatorios se efectuarán en las dos semanas siguientes de la 

fecha ya estipulada para la presentación.   

Podrán acceder a la promoción todos aquellos estudiantes que:  

●​ Cumplimenten con el 75% de asistencia al taller. 

●​ Aprueben el 100% de las instancias de evaluación con una calificación 

superior a 6 (seis).  

Aquel estudiante que no logre la promoción y que no haya perdido la regularidad 

del espacio, podrá presentarse únicamente en los llamados de 

noviembre-diciembre del 2026 y febrero-marzo de 2027. En el caso de la no 

aprobación durante este período se debe volver a cursar la materia.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

●​ Comprensión y relación de conceptos. 

●​ Aplicación de los contenidos adquiridos en las producciones.  

●​ Manejo de vocabulario específico. 

●​ Creatividad en la resolución de las actividades presentadas. 

●​ Participación activa en las propuestas áulicas.  
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●​ Exploración y búsqueda personal sobre la utilización sensible y apropiación de los 

diferentes lenguajes.  

●​ Responsabilidad y compromiso respecto de los acuerdos explicitados acerca de la 

producción personal y grupal. 

●​ Aceptación de las diferencias para la construcción de proyectos en común, 

sostenidos en la autoestima, el respeto mutuo y la cooperación. 

●​ Adecuación a las normas institucionales.  

●​ Presentación de los trabajos en tiempo y forma. 
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